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No. 454

DANIEL NOBOA AZÍN

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, el
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de
Gobierno y, responsable de la administración pública;

Que el numeral 10 del artículo 147 de la Constitución de la República prevé como una
de las atribuciones del Presidente de la República nombrar y remover a embajadores y
jefes de misión;

Que el artículo 113 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior dispone que el
nombramiento de los jefes titulares de misiones diplomáticas se hará mediante decreto,
una vez que se cumplan los requisitos legales de orden interno y se obtenga el
asentimiento del Gobierno ante el cual serán acreditados;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 34, de 26 de noviembre de 2023, se nombró al
señor José Javier De la Gasca LopezDomínguez como Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario, Representante Permanente de la República del Ecuador ante la
Organización de las Naciones Unidas, con sede en la ciudad de Nueva York, Estados
Unidos de América; y,

En ejercicio de las atribuciones que confieren los artículos 141 y 147 numeral 10 de la
Constitución de la República y el artículo 113 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior,

DECRETA:

Artículo 1.- Agradecer los servicios prestados por el señor José Javier De la Gasca
LopezDomínguez y dar por terminadas sus funciones como Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario, Representante Permanente de la República del Ecuador ante la
Organización de las Naciones Unidas, con sede en la ciudad de Nueva York, Estados
Unidos de América.

Artículo 2.- Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo al Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.



4 

Lunes 18 de noviembre de 2024 Séptimo Suplemento Nº 685 - Registro Oficial

No. 454

DANIEL NOBOA AZÍN

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Guayaquil, el 11 de noviembre de 2024.

Daniel Noboa Azín
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

 
 
 
 
 
Quito, 14 de noviembre del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

 
 
Documento firmado electrónicamente

 
Abg. Stalin Santiago Andino González

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO, ENCARGADO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 455

DANIEL NOBOA AZÍN

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, el Presidente de la
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y, responsable de la
administración pública;

Que el numeral 10 del artículo 147 de la Constitución de la República prevé como una de las
atribuciones del Presidente de la República nombrar y remover a embajadores y jefes de misión;

Que el artículo 113 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior dispone que el nombramiento de los
jefes titulares de misiones diplomáticas se hará mediante decreto, una vez que se cumplan los
requisitos legales de orden interno;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 454 de 11 de noviembre de 2024, se agradeció los servicios
prestados por el señor José Javier De la Gasca LopezDomínguez como Embajador Extraordinario
y Plenipotenciario, Representante Permanente de la República del Ecuador ante la Organización
de las Naciones Unidas, con sede en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América; y,

En ejercicio de las atribuciones que confieren los artículos 141 y 147 numeral 10 de la
Constitución de la República y el artículo 113 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior,

DECRETA:

Artículo 1.- Nombrar al señor Andrés Efrén Montalvo Sosa como Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario, Representante Permanente de la República del Ecuador ante la Organización de las
Naciones Unidas, con sede en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América.

Artículo 2.- Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo al Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Guayaquil, el 11 de noviembre de 2024.

Daniel Noboa Azín
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

 
 
 
 
 
Quito, 14 de noviembre del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

 
 
Documento firmado electrónicamente

 
Abg. Stalin Santiago Andino González

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO, ENCARGADO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 456

DANIEL NOBOA AZÍN

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Presidente de
la República ejerce la Función Ejecutiva, es el jefe del Estado y de Gobierno, y responsable de la
administración pública;

Que el numeral 9 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador determina que
es atribución del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado, y a las
demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda;

Que conforme con Decreto Ejecutivo No. 356 de 16 de agosto de 2024, se designó al señor Arturo
David Felix Wong como Ministro de Gobierno; y,

En ejercicio de las atribuciones que confiere el numeral 9 del artículo 147 de la Constitución de
la República,

DECRETA:

Artículo 1.- Agradecer por los leales y valiosos servicios prestados por el señor Arturo David
Felix Wong como Ministro de Gobierno, reconociendo su dedicación y compromiso con el país.

Artículo 2.- Designar al señor José Javier de la Gasca LopezDomínguez como Ministro de
Gobierno.

Artículo 3.- Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 356 de 16 de agosto de 2024 y toda norma de
igual o menor jerarquía que se contraponga a lo dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo.

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Guayaquil, el 11 de noviembre de 2024.

Daniel Noboa Azín
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

 
 
 
 
 
Quito, 14 de noviembre del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

 
 
Documento firmado electrónicamente

 
Abg. Stalin Santiago Andino González

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO, ENCARGADO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Quito, 15 de noviembre del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

 
 
Documento firmado electrónicamente

 
Abg. Stalin Santiago Andino González

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO, ENCARGADO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Documento firmado electrónicamente

 
Abg. Stalin Santiago Andino González

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO, ENCARGADO
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